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Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección 
^® Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente incoado en 
‘’te Ministerio con motivo de la 
’uspension decretada por V. S. en 
•i ejercicio de su cargo de lo.s Te- 
"lentes y 12 Concejales del Ayun- 
l^taiento de Mataró, con fecha 6 del 
Ritual ha evacuado el siguiente 
i^ictánien:
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•Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
Real órden de 22 del mes último, 

^u examinado detenidamente la 
^®ccioa el expediente adjunto, que 
^iiUlevado á ese Ministerio por el 
'^®iíernador de Barcelona al poner 
®‘‘Conocimiento de V. E. que en 
'^ del mi.smo me.s habia suspen- 
^’do en el ejercicio de sus cargos á 
^8Tenientes de Alcaide D, José 
^’‘®a, D. Juan Camprubí y D. José 

Pj^ré, y á los Concejales D. Anto- 
P’oClavell, D. José García Olivar, 
P Marcelino Roca, D. Pablo Bla- 
U^ft, D. Miguel Ribas, D. José 
P%á, D. Pedro Guipovart, D. Joa

quin Viada, D. Francisco Sorra, 
D. Vicente Mates, D. Pedro Valls y 
Baqués y D. José Anglés, del 
Ayuntamiento de Mataró.

Con fecha 13 de Febrero de este 
año la Sección tuvo la honra de 
emitir dictamen acerca de otro ex
pediente instruido con motivo do 
la su.spension de 12 Concejales del 
propio Ayuntamiento; y como quie
ra que en las actuaciones adjuntas 
aparecen reproducidas en primer 
término los hechos que motivaron 
referida providencia del Goberna
dor, la Sección cree que debe hacer 
caso omiso de ellos porque son ya 
conocidos de V. E , y sólo pueden 
servir para apreciarlos como cir
cunstancias agravantes de las fal
tas en que nuevamente ha incu
rrido la mayoría de la corporación.

Pocos dias antes de que el Go
bernador adoptase la providencia 
acerca de la cual versó el informe 
de la Sección de 13 de Febrero, el 
Alcalde pidió permiso á dicha Auto
ridad para armar con rewolver á 
los alguaciles del Ayuntamiento 
por si, á consecuencia de una ma
nifestación política ó procesión cí
vica que iba á iniciar la mayoría 
de la Municipalidad, se producía 
algún desórden.

Otorgada esta autorización, el 
Alcalde mandó á los tres alguaciles 
que se armasen en la forma indi
cada; mas negándose estos á veri
ficarlo, en 15 de Enero los separó 
de sus empleos; y al dar cuenta de 
ello al Ayuntamiento en 4 de Fe
brero para el solo efecto de que 
tuviere conocimiento de lo que ha
bia hecho, puesto que se trataba 
de un asunto de la exclusiva com
petencia de la Alcaldía, la corpo
ración manifestó hallarse confor
me con la resolución adoptada, y 
que era la misma que habría, to
mado si los alguaciles hubieran 
dependido de ella y no de la Alcal
día. Despues de esto, en 11 de 
Febrero el Alcalde nombró á las 
personas que habían de servir dos 
de las plazas vacantes.

Vueltos al ejercicio de sus cargos

los Concejales suspensos, el Ayun
tamiento en sesión de 3 de Abril 
acordó por mayoría que satisficie
sen sus haberes á los empleados; y 
dependientes del Municipio; pero 
entendiéndose que las personas que 
figurasen en nómina habían de ser 
las mismas que aparecían en ella 
cuando tuvo efecto la suspension 
de la mayoría de la corporación, 
una vez que desde entónces, ni por 
acuerdo de la Municipalidad, ni 
por otra causa natural, habia ha
bido alteraciones en dicho personal.

En 28 del mismo mes de Abril se 
reprodujo, tambien por mayoría de 
votos, el anterior acuerdo, que fué 
suspendido por el Alcalde, y se 
aprobaron de igual modo las cuen
tas presentadas por el apoderado 
de la corporación, que ascienden á 
mas de 900 duros, cantidad que, 
á pesar de no estar consignada en 
el presupuesto, fué. satisfecha en 
14 de Mayo, hallándose ausente el 
Alcalde. En este dia fueron igual
mente abonados 3.000 rs. que, en 
concepto de recompensa por los 
servicios prestados durante la 
guerra civil, dispuso la mayoría 
del Ayuntamiento que se entrega
sen á dos de los alguaciles separa
dos por el Alcalde en 15 de Enero.

Otro de los cargos que se hacen 
contra los tres Tenientes de Alcalde 
y los 12 Concejales suspensos es 
que en el presupuesto formado para 
el año económico de 1880 á 1881 se 
suprime la partida señala para Jefe 
de órden público y guardia muni
cipal, creándose en su lugar cuatro 
plazas de Maestros y cuatro de 
alguaciles sin armas, con lo cual 
dice el Alcalde que quedará des
atendida la seguridad personal y 
la policía urbana, y desprestigiada 
su autoridad, porque como el 
Ayuntamiento nombrará todos los 
dependientes, ostos serán adversa
rios políticos suyos, y le desobede
cerán según le desobedecieron los 
alguaciles destituidos.

Quejóse, por último, el Alcalde 
de que en el presupuesto se aumen
tase el sueldo á un escribiente de

la Secretaría, que por insultos que 
le dirigió cuando no era Alcalde, 
sino Concejal, desde las columnas 
de un periódico radical intransi
gente, de que es propietario el 
Síndico del Ayuntamiento y redac
tor uno de los Concejales, ha sido 
condenado en primera instancia á 
cuatro años, ocho meses y dos dias 
de destierro y á 500 pesetas de 
multa.

El Gobernador, por los funda
mentos que aparecen en la comu
nicación dirigida á V. E., suspen 
dió á los 15 individuos menciona
dos, y dictó diversas resoluciones 
acerca de los distintos particula
res del expediente.

La Sección encuentra que estu
vo en su lugar la providencia de 
suspension, porque es evidente la 
gravedad de los abusos cometidos 
por la mayoría del Ayuntamiento, 
y no es posible tolerar que conti
núen al frente de un Municipio 
personas que tan poco cuidan da 
los intereses que les están enco
mendados, y que de tal manera 
faltan á los preceptos de la ley.

No es necesario extenderse en 
largas consideraciones para demos
trar que procede, no solamente 
mantener dicha resolución, sino 
adoptar medidas de rigor contra 
los interesados.

Establece el. art. 155 de la ley 
municipal que la distribución é in
versión de los fondos se acordará 
mensualmente por el Ayuntamien
to con sujeción á los presupuestos. 
Ante precepto tan terminante no 
puede ofrecer duda alguna el pun
to de que los Ayuntamientos care
cen en absoluto de facultades para 
acordar el pago de atenciones que 
no figuran en los presupuestos; y 
como parece que en ellos no había 
consignada partida alguna para 
abono de honorarios al apoderado 
de la corporación, y desde luego 
no podia haberla para recompensar 
servicios de la índole de los que 
se suponen prestados por dos de los 
alguaciles destituidos por el Al
calde, es palmario que el Ayunta-

MCD 2022-L5



2 . 
miento incurrió en una extralimi
tación' gravísima, no solo por la 
falta de respeto que revela á las 
disposiciones de la ley, sino por
que á cousecueucia de ella se han 
Seguido perjuicios ai erario muni
cipal, que si bien recobrará las su
mas de que se trata, porque en 
caso de insolvencia de los que las 
percibieron habrán de devolverías 
los que las mandaron abonar, hu
biera podido cubrir con ellas aten
ciones legítimas que quizá por 
falta de recurso se hallen siu sa
tisfacer.

No acompañándose la cuenta 
presentada por el apoderadu del 
Ayuntamiento, no es posible averi
guar si, como alegaron los que vo
taron por que no se abonase el im
porte de ella, figuran en la misma 
honorarios devengados en asuntos " 
en los cuales no debía intervenir 
la corporación; pero desde luego 
cree la Sección que debe depurarse 
este extremo á fin de proceder con 
arreglo á derecho .contra los auto
res de la extralimitación. Nada 
más censurable que la forma en que 
se acordó entregar 3.000 rs. á los 
dos alguaciles, porque aun cuando 
hubiese habido una partida consig
nada al efecto ea los presupuestos, 
no debia el Ayuntamiento uisponer 
el pago sin la justificación plena 
de los servicios que quería recom
pensar. Justos hechos, como ha 
apuntado autos la Sección, justi
fican plenamente la resolución dd 
Gobernador, y requieren que se 
pouga en conocimiento de los Tri
bunales lo que del expediente re
sulta por si constituye alguna falta 
ó delito cuya corrección les corres
ponda. En.obsequio a la brevedad, 
la Sección fiara caso omiso de otros 

: fiecfios también censurables que 
aparecen de los documentos adjun
tos; y teniendo en cuenta lo ex
puesto é luspirándose en la inte
ligencia dada á las disposiciones 
del tít. 5.°, cap. 2.° de la ley mu
nicipal, en varias Reales órdenes, 
entre ellas la de 3 de Febrero de 
1878,. debe ser de 3 de Marzo, aun
que con aquella fecfia aparece en la 
daceía, invocada por el Gobernador, 
cree que procede mantener la reso
lución de que se trata y pasar lo.s 
antecedentes oportunos á los Tribu
nales. Antes de concluir, la Sección 
llamada la atención de V. E. acerca 
de un particular indicado por el 
Alcalde en la comunicación con que 
elevó al Gobernador los presupues
tos de 1880 á ,1881. Dícese en ella 
que por fiuberse negado el Presi
dente de la Comisión de presupues
tos à autorizarlos con su firma se 
fiizo figurar como Presidente acci
dental á otro individuo del Ayun
tamiento; y como si esto fuera exac
to pudiera constituir una falsedad, 
juzga la Sección que este fiecfio 
debe, ponerse también en conoci
miento de los Tribunales.

En. resumes: la Sección opiná 

que y, .E. debe servirse man
tener la suspension impuesta porel 
Gobernador á los tres Tenientes de 
Alcalde y á los 12 Concejales antes 
mencionados, y prevenir á la mis
ma Jkutoridad que instruya el ex
pediente y que pase á los Tribuna
les los antecedentes que se indican 
en este dictámen.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictá
men, se fia servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S., 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes, con inclusion del 
expediente de su referencia. Dios 
guarde á V. S. muefios años. Madrid 
12 de Julio de 1880.—Romero y 
Robledo.—Sr. Gobernador de la 
provincia do Barcelona.

------ ------ --------------

(daceU del 6 de Alfosio de 1880.J

Ministerio de la Grobernacion.

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente instruido en 
este Ministerio con motivo de una 
alzada interpuesta por varios veci
nos de la Robla contra el acuerdo 
de la Comisión provincial que de
claró la capacidad del Concejal Don 
Francisco Cañon, coa feefia 7 de 
Abril fia emitido el siguiente:

«Exemo. Sr.: Verificadas las eiec* 
clones para la renovación bienal de 
la mitad de los Concejales, dos ve
cinos de la Robla protestaron contra 
la capacidad del Concejal electo 
D. Francisco Cañon Gutierrez, por
que no figuraba en la» listas como 
contribuyente; y el Ayuntamiento 
y los Comisionados de la Junta 
general de escrutinio le declararon 
incapacitado per no coustarlcs que 
pagase contribución.

El interesado y algunos vecinos 
más impugnaron este fallo ante la 
Comisión provincial, mientras que 
varios de estos le pidieron que lo 
sostuviese, porque Cañón no apa
recía en las listas como elegible; y 
la Corporación accedió á la instan
cia de los primeros en razón á que 
estaba provado que D. Francisco 
Cañon satisfacía contribución, y á 
que formándose las listas électora
les con arreglo al padrón de vecin
dad y figurando el interesado en las 
de 1877 como elector y elegible, su 
exclusion del censo, formado evi- 
dentemeute despues de la procla
mación do los Concejales, no podia 
perjudicar su perfecto dereefio de 
pertenecer al Ayuntamiento.

No aquietandoso con esta reso
lución cuatro electores del distrito 
de que se trata, suplican á V. E. 
que se sirva revocaría, y la Sección 
al emitir informe en cumplimiento 
de la Real órden con que se fia pa

sado el expediente, cree que pro
cede desestimar el recurso.

La reclamación presentada al 
Ayuntamiento y á los Comisiona- 
do.s de la Junta de escrutinio contra 
la capacidad de D. Francisco Cañon 
Gutiérrez se basaba únicamente en 
que este no satisfacía contribución; 
y como de una certificación expe
dida por el Secretario de la Muni
cipalidad y visada per el Alcalde y 
por el Regidor Síndico, resulta que 
paga 12 pesetas 60 céntimos en 
concepto de Mé lico-Cirujano, es 
indudable que estuvo en su lugar 
el acuerdo apelado .de la Comisión 
provincial, en cuya virtud quedó 
sin fecto el del Aynutamiento y los 
Comisionados de la Junta de escru
tinio, que fácilniente examinando 
la matrícula del subsidio..industrial, 
hubieran podido persuadirse de lo 
infundado de la protesta.

No siendo lícito á las Comisiones 
provinciales entender más quelonio 
Tribunales de alzada en las resolu
ciones dictadas por los Ayunta
mientos y los Comisionados de la 
Junta de escrutinio acerca de ia 
capacidad de los Concejales electos, 
claro es que no deben decidir sobre 
puntos que no hayan sido objeto de 
reclamación ante el Ayuntamiento 
y los Comisionados. La capacidad 
de D.' Francisco Cañon fiabia sido 
inpugnáda en el concepto de no 
pagar contribución alguna, y una 
vez que únicamente en esto se fun
dó el acuerdo del Ayuntamiento y 
dé los Comisionados, la Comisión 
provincial no estaba en el caso de 
apreciar, para resolver el expe
diente las protestas ante ella for
muladas respecto á si el interesado 
figuraba en la lista de elegibles.

Las manifestaciones de los reda
mantes acerca de la falta de publi
cación de las listas y de los vicios 
de que ádolecia el libro dei censo 
electoral debieron servir de base 
para la instrucción de un expe
diente, á fin de depurar los hechos 
denunciados y exigir la responsa
bilidad á quien hubiese incurrido 
•m ella.

De sentir es que no se adoptase 
= este temperamento antes de elec
ciones, siendo así que el Ayunta
miento no remitió á la Diputación 
provincial ewel tiempo que marca 
el artículo 21 de la ley Electoral de 
20 de Agosto de 1870 la copia dei 
libro del censo, y que merced á las 
quejas formuladas por los electores, 
se supo que no se habían expuesto 
al publico las lisias en el mes de 
Febrero ni en el de Abril, según se 
halla prevenido.

Estas faltas, que resultan: agra
vadas con lo que dice el Alcaide al 
remitir los antecedentes que le fue
ron reclamados á.propuesta de la 
SecCion, no pueden quedar sin co- 
rrectivo;'y al efecto, la misma Sec
ción cree .que debe ordeuarse al 
Gobernador que forme el oportuno 
expediente, y que una vez termi

nado proceda con arreglo á derecho,
En resúmen, la Sección opina que 

se debe desestimar el recurso inter- 
puesto, y decir al Gobernador que 
ejecute lo que se. indica al final de 
este dictámen.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q.D. g.)con el preinserto dictámen 
se ba servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real órden lo digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V.S, 
muchos años. Madrid 2 de Julio de 
1880.—Romero y Robledo.— Señor 
Gobernador de la provincia de 
Leon.

Ministerio de Gracia y Justicia,

PROYECTO

DE REFORMA DEL CÓDIGO PENAL

fOoíilinííadonJ

TÍTULO'Kl.

DELITOS CONTRA LA HONESTIDADÍ

CAPÍTULO PRIMERO.

Adulíerw.

Art. 454. El adulterio será cas- 
^tigado. con la pena de prisión co
rreccional en sus grados medio y 
máximo.

Cometen adulterio: la mujer ca
sada que yace con varón que no 
sea su marido, y el que yace con 
ella sabiendo que es casada, aunque 
después se declare ,nulo el matri
monio.

Art. 455. No sé impondrá pena 
por delito de adulterio sino, en 
virtud de querella del marido agra
viado.

Este nq podrá deduciría sino 
contra ambos culpables, si uno y 
otro vivieren, y nunca si hubiere 
consentido el adulterio ó perdonado 
á cualquiera de ellos.-

Art. 456. El marido podrá en 
cualquier tiempo remitir la pena 
impuesta á su consorte.

En este caso se tendrá también 
por remitida la pena al adúltero.

Art. 457. La ejecutoria en causa 
de divorcio por adulterio surtirá 
sus efectos plenamente en lo penal, 
cuando fuere absolutoria.

Si fuere condenatoria, será ne
cesario nuevo juicio para la impo* 
sicion de las'penas.

Art. 458. El marido que tiiviere 
manceba dentro de la casa conyu
gal, ó fuera de ella con escándalo, 
será castigado con la pena de pr*' 
sion correccional en sus grados 
mínimo y medio. ‘

La madceba será castigada con 
la destierro. . .

Lo dispuesto ea los artículos455 
y 456 es aplicable al • casó'do Q'*® 
se twtfi en el presente..'
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CAPÍTULO IL

Vioïaciofi y a¿>usos des/ioneslos.

Art. 459. La violación de una 
mujer será castigada con la pena 
de reclusión temporal.

ge comete violación yaciendo 
con la mujer en cualquiera de los 
casos siguientes:

1? Cuando se usare de fuerza 
d intimidación.

2? Cuando la mujer se hallaré 
privada do razón ó de séntido por 
cualquiera causa. ‘ ’

3 .® Cuando fuere menói de^l2 
anos cumplidos, aunque no concu
rriere ninguna de las circunstan
cias expresadas en los dos números 
anteriores.

Si la violación se ejecutare en 
despoblando y en cuadrilla, aunque 
ésta no sea armada, ó dentro de 
UQ tren en marcha, se impondrá al 
culpable la pena en sü grado 
máximo. i .

Art. 460. El que abusare des- 
houestamente de persona de uno ú 
otro sexo, concurriendo cualquiera 
de las circunstancias expresadas 
ene! artículo anterior, será casti
gado, según la gravedad-del hecho, 
con la pena de prisión correccional 
tu sus .grad.os medio y y máximo.

CAPÍTULO ,111.
Deliios de escandalo púi^lico.

Art. 261, incurrirá en Jia pena 
de arresto mayor y reprensión pú
blica los que de cualquier niodo 
ofendieren el pudor ó las buenas 
costumbres''C'0n hfe'‘6hdS de - grave 
escándalo ó trascendencia, no com
prendidos '^'xpresametite* en otros 
irtíeu!os de este Código.

Art, 462. Incurrirán ern da pena 
^0,milita de 125 .á l.250 p,esetas 
los que' expusihr'én ó" propdlaren 
con publicidad y escándalo dociri- 
Oas contrarias ‘áTa túofaPéristíana.

CAPÍTULO IV.

Estupro '¡/ corrupción de

Art. 463.. El estrupo 

menores.

de una
i^lDCella mayor de 12 años y menor 
^®'^3, cometido por autoridad pú- 
I’iica, sacerdote, criado doméstico, 
^'^bor, maestro ó encargado por 
‘'siquier título de la educación ó 
suarda de la extuprada, se easti- 
S^i con la pena de prisión correc- 
’''Oüal en sus grados mínimo y 
Hedió.

®Q la misma pena ineurrirá él 
^’^1 cometiere estupro con su her- 
'’'11a ó descendiente, aunque sea 
"'lyor de 23 años., . . . .- 
^Í estupro Gometido por cual- 

I^'ira otra persona con una mujet 
?iyop de 12 años y menor, de' 23, 
'"^irviniende engaño, se castigará 
'""' ia pena de arresto mayor.

^ia la misma peua se castigará 
""ilquier Qtrq abuso deshonesto 
^''Mido, por las mismas personas 
^^•^iguales circunstancias.

Art. .364. El que habitualmente, 
ó con abuso de autoridad ó con
fianza, promoviere ó facilitare la 
prostitución ó corrupción de meno
res' de edad para satisfacer lo.s 
deseos de otro/será castigado con 
la pena de prisión correccional en 
sus grados mínimo y medio, é 
inhabilitación absoluta temporal, 
si fuere Autoridad. ■

CAPÍTULO V.

J¿apto.

Art. 465. El raptó de una mu
jer,- ejecutado' contra su voluntad 
y con miras deshonestas, será cas
tigado con lai.pena de reclusión 
temporal.

En todo caso se impondrá la mis
ma pena, si la robada fuere menor 
do 12 años. *

Art. 466. El rapto de una don
cella menor .de 23 años y mayor 
de 1.2, ejecutado .con su anuencia, 
será castigado con la peua de pri
sión correccional en sus grados 
mínimo y medio.

Arf. 467. Los reos de delito de 
rapto que no dieren razón del pa
radero de la persona robada, ó ex
plicación , satisfactoria sobre su 
muerte ó desaparición, serán cas
tigados con la pena de cadena 
perpétua. : ; ;

CAPÍTULO VI.

Disposidonejf cownes â los capítulos 
l ,.^antedores.í-,:

Art, 468. No puede procederse 
por causa de estupro sino á instan
cia de la agraviada de sus padres, 
abuelos ó tutor.,
. Pará proceder ca las causas, de 
violación, en las de rapto ejecuta
do con miras deshonestas y en las 
dé abusos deshonestos con persona 
dé otro sexo, bastará la denuncia 
dé la persona interesada, de sus pa
dres, abuelos ó tutores, aunque no 
formalicen,instancia. '

Si la persona agraviada care
ciere,’ por su edad ó estado moral, 
de personaíidad para comparecer 
en juicio, j fuere además de todo 
punto desvalida, careciendo de 
padres, abuelos, hermanos, tutor ó 
curador qué denuncien, podrán 
verificarlo el Procurador síndico ó 
el Fiscal, por fama pública.

En todos los casos de este artí
culo y del 460, cuando el abuso sea 
con persona de otro sexo, eí per
dón expreso ó pTSifuntO dé la parte 
ofendida, extinguirá,la acción pe
nal,ó lá pena si ya se hubiere im
puesto al culpable.

El perdón no; se presume sino 
por el matrimonio de la ofendida 
con el fensón •

Art. 469. Los reos de violación, 
estupro ó rapto serán tambien con
denados por vía ele indemnización:

1 .^ A dotar á la ofendida, si 
fuere soltera ó viuda.

2 .® A reconocer la prole, si la 
calicad de suorígen no lo impidiere.

3 .® En todo caso, á mantener 
la prole. . .

Art. 470. Los ascendientes, tuto- 
:' res, curadores, maestros, y cuales

quiera personas que cón abuso de 
autoridad ó cargo cooperaren como 
cómplices á la perpretacion de los 
delitos comprendidos en los-cuatro 
capítulos procedentes, serán pen.a- 
dos como autores.

Los maestros ó encargados en 
cualquiera manera de lá educación 
ó dirección de la juventud, serán 
además condenados á la inhabilita
ción especial temporal en su grado 
máximo á inhabilitación especial 
perpetua.

Art. 471. Los comprendidos en 
el artículo precedente, y cuales
quiera otros reos de corrupción de 
menores en interés de tercero, 
serán privados además del derecho 
de ejercer la tutela y ser miembros 
del consejo de familia.

(Se coutinuaráj

Gaceta del 3 de Agosto de 1880.

Ministerio de la Gobernación.

, REAL ORDEN.

Por la Sección de Gobernación 
del Consejo- de Estado se ha emi
tido el siguiente dictámen:

'’Exemo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente promovido 
por el Ayuntamiento de Barcelona 
contra una‘resolución del Gober
nador de la provincia, relativa al 
pago al Ayuntamiento de Gracia 
de ciertas cantidades que le adeu
da por el gas epusumido en el 
paseo de Gracia, y . á la rescision 
del contrato celebrado entre ambas 
Municipalidades en 1858

Resulta, que.mediante esté con
trato cedió el último Ayuntamiento 
al primero aquél paseo con las si
guientes con'diciones:‘que subsis
tiría la cesión• durante todo el 
tiempo que el trozo cedido se utili
zase y sirviese, como entonces, 
para paseo, volviendo á ser propie
dad de la corporación cedente 
siempre que en todo ó en parte de
jase de serlo, sea cual fuere el uso 
á que se le destinase por el acep
tante ó en virtud de órdenes su
periores, y que los gastos de cual- 
quier'clase en dicho paseo por 
plantación, conservación, alum
brado y demás quedaban á cargo 
del Ayuntamieota dé Barcelona.

En su virtud acudió á esta cor
poración la municipal dé la villa 
de Gracia exigiéndole el abono de 
lo que había adelantado por alum
brado del paseo en los años 1875, 
76 y 77, y fundándóse aquella en 
que no tenia ya razón de subsistir 
la cesión, puesto que se había 
cumplido la condición • prevista en

la escritura de dejar de ser paseo 
el llamado de Gracia por naberse 
convertido en calle, y además en 
que percibiendo el Ayuntamiento 
de Gracia los rendimientos que le 
asignan las disposiciones vigentes 
sobre ensanche de poblaciones por 
las fincas construidas en dicho pa
seo, no es justo ni equitativo que 
el de Barcelona siguiese abonando 
los gastos del mismo, acordó con
testarle que se sirviera optar, ó por 
la rescision de lá escritura de ce
sión, ó porque se adjudicasen al 
Ayuntamiento de Barcelona los 
rendimientos de ía.s fincas lindan
tes con el referido trozo de paseo. 
De este acuerdo se alzó el Ayunta
miento de Gracia; y el Gobernador, 
de conformidad con el parecer de 
la Comi.sion provincial, declaró que 
respecto de la rescision del contra
to, .siendo una cuestión contencioso- 
administrativa, no le competia re
solvería, pudiendo las dos corpo
raciones hacer valer sus derechos 
donde y en la forma que corres
pondiera, y respecto del pago de 
los atrasos que acredita el Ayunta
miento de Gracia, ordenó al de 
Barcelona que lo ■verificase desde 
luego, y en lo sucesivo hasta que 
se efectuara la mencionada resci
sion.

Contra esta resolución ha recu
rrido á V. E. el Ayuntamiento de 
Barcelona pidiendo la reforma dé 
la misma, y que se declaro por 
ese Ministerio la nulidad del re
petido contrato,, ó en otro caso 
disponer que sea rescindido, con 
arreglo á la condición antes tras
crita ó por lo lesivo que resulta.

Al emitir la Sección el informe 
que se le ha pedido, observará, en 
cuanto al pago .de lo que el Ayun
tamiento de Gracia adelantó para 
el alumbrado, del paseo, que el Al
calde de Barcelona en su informe 
de 28 de .Junio de 1878 dice tex
tualmente: «Es de todo punto 
inexacto qun en ocasión alguaa se 
haya negado este Ayuntamiento 
al pago.: y quede consignado que 
la Comisión primera gestiona en.el 
sentido de verificárlo hasta la fe
cha en que se declare la,rescision 
del contrato, » lo cuaLeorrobora el 
Ayuntamiento de.la misma ciudad 
en el recurso de alzada elevado á 
V. E., manifestando .«que no se 
había negado en ningún tiempo la 
legitimidad de la reclamación,» 
por lo que consideraba improce
dente que el Ayuntamiento de 
Gracia la hubiese reproducido ante 
el Gobernador con ocasión de un 
acuerdo que no se ocupaba de ella, 
sino tan solo incidentalmonte, en 
cuanto ofrecía una ocasión para 
plantear la rescision del contrato 
de 1858. De modo que aparece en 
crédito contra el Ayuntamiento de 
Barcelona que este mismo ha reco
nocido como legítimo por provenir 
de un contrato que cónsidera en 
vigor, puesto que trata de rescia-
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dirlo; debió, pues, cuando se le 
exigió su solncion, atenerse para 
efectuaría á lo dispuesto en los ar 
tículos 142 y siguientes de la ley 
municipal. No lo hizo así al ocu
parse de la reclamación del Ayun
tamiento de Gracia en el acuerdo 
de 30 de Abril; y apelado este res
pecto del punto en cuestión, estu
vo en su lugar la providencia del 
Gobernador mandándole proceder 
al pago de lo adeudado. Pasando 
ahora al otro extremo del recurso, 
entiende la Sección que por más 
que del contexto da la instancia 
del Ayuntamiento de Barcelona 
parece deducirse que declaró la 
rescision del contrato de 1858 en 
su repetido acuerdo de 30 de Abril, 
lo cierto es que en la comunicación 
.que dirigió al de Gracia y que dió 
origen á este expediente no la da co
mo un hecho, sinoque, porel contra
rio, la somete hasta cierto punto 
á la voluntad del último al exigirle 
que opte por ella ó por la adjudica
ción al Ayuntamiento de Barcelo
na de los rendimientos de las fincas 
construidas en el paseo de Gracia; 
y lo procedente por parte del Ayun
tamiento requerido no era recla
mar á la Superioridad contra lo que 
se sometía á su decision, sino acor
dar lo que estimase conveniente en 
uno ú otro sentido, y comunicarlo 
al Ayuntamiento de Barcelona para 
que este, si no se conformaba, pu
diera usar do su derecho donde co
rrespondiere.

Resulta, pues, que en realidad 
no existe un acuerdo definitivo de 
ninguno de los dos Ayuntamientos 
interesados respecto de la rescision 
del contrato de 1858; y en vista de 
ello, en vez de declararso incom
petente para resolver la cuestión 
por ser contencioso-administrativa, 
debió el Gobernador, fundáudose 
en la falta de estado del asunto, 
limitarae á advertir á aquellas cor
poraciones que acordasen definiti
vamente sobre la expresada res
cision.

Y llegado este caso, el Ayunta
miento que no se conformase con 
la declaración del otro, con rela
ción al cual tendrá como persona 
jurídica la consideración de cual
quier otro interesado en un con
trato administrativo con una mu
nicipalidad, podrá recurrir contra 
el acuerdo recaído en la via y for
ma que viere convenirle.

Por todo lo cual opina la Sección 
que procede confirmaría providen
cia del Gobernador en cuanto re
solvió que el Ayuntamiento de Bar
celona abonase al de Gracia lo ade
lantado por este para el alumbrado 
del paseo en cuestión, y reformaría 
respecto de la rescision del repe
tido contrato en los términos que 
se indican en el cuerpo de este in
forme.»

Y babiéndose conformando S, M. 
él Rey (Q. D. Q.) con el preinserto 

dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real órdeu lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años, Madrid 30 de 
Junio de 1880.— Romeroy Robledo. 
—Sr. Gobernador de la provincia 
de Barcelona.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO Civil. DE LA PROVINCIA.

Negociado 4.® Orden público.

Circular nüm. 694.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procederán á la busca y de
tención de una burra, cuyas señas 
se expresan á continuación, que el 
dia 9 de Julio último, fué sacada de 
casa de su dueño por Domingo 
Manzano, diciendo se dirijia á Quin
tanilla de Trigueros, poniéndola, 
caso de ser habida, con la persona 
en cuyo poder se hallare, á dispo
sición de este Gobierno.

Valladolid 21 de Agosto de 1880. 
—El Go^bemador, Joaquín María 
Ruiz.

Señas de la Sarra.

Edad, cerrada, pelo, rucio, al
zada regular.

TERCERA SECCION.

Nüm. 693.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Negociado de Mancadas.

Resultando servido interinamen
te el estanco del pueblo de Cigales, 
y debiendo ser provisto en propie
dad, en persona que reuna las 
condiciones que determinan el 
Decreto de la Regencia de 24 de 
Setiembre de 1874 y Real decreto 
de 3 de Julio do 1876.

Se hace saber, que dentro de los 
15 dias contados aesde la fecha en 
que se inserte este anuncio en el 
Solelin oficial, se admitirán en esta 
Administración, las solicitudes de 
los que pretendan desempeñarlo, 
debiendo presentarías acompaña
das de las licencias absolutas ó 
copias de las mismas, autorizada 
por el señor Comisario de Guerra, 
ó partida de defunción que justi
fique ser viuda, huérfana ó hermana 
de militares muertos en campaña, 
y de una certificación espedida por 
el Alcalde de la vecindad del inte
resado, en la que se acredite su 
buena conducta, la circunstancia 

de ser afecto á S. M. el Rey Don 
Alfonso XII y á su dinastía, y la 
de que cuenta con los recursos ne
cesarios para el surtido de la 
Expendeduría en Tabacos y efectos 
Timbrados en proporción á las ne
cesidades la localidad.

Estanco cuyo concurso se anun
cia. CIGALES.

Valladolid l9 de Agosto de 1880. 
—El Jefe Económico, Federico 
Saavedra.

—— .a»'-‘...... .

COMISION ESPECIAL 
de estadistica territorial de la pro

vincia de Valladolid.

Circular nüm. 692.

Para poder llevar á cabo los tra
bajos encomendados á esta oficina, 
por la Dirección general de Con
tribuciones; se hace preciso que los 
Señores Alcaldes de los pueblos de 
la provincia, remitan á esta Comi
sión de estadística y en el término 
de ocho dias, el resúmen clasificado 
de la riqueza rústica, urbana y de 
ganadería, estractado del amilla- 
ramiento y apéndice formado por 
el Ayuntamiento y Junta pericial 
para el corriente año, y autorizado 
por los individuos que la forman la 
espresada junta.

Valladolid 19 de Agosto de 1880. 
—El Jefe de Estadística, Federico 
de Ardanaz.

CUARTA SECCION.

Nüm.687.

D. GINÉS VELEZ GRANADOS, 
Ayudante del primer Batallón del 
quinto Regimiento de Artillería á 
pié, Juez Fiscal de la sumaria que 
por deserción instruyo al artillero 
segundo del Regimiento Antonio 
Diestro Abadía, natural de Zarago
za, hijo de Antonio y de Antonia, 
que procedente del Ejército de 
Puerto-Rico regresó á la península 
el año 1876 sin que hasta ahora se 
haya presentado ni se sepa su pa
radero, le cito, llamo y emplazo 
por este segundo edicto señalándo
le el cuartel de Seminario de esta 
plaza para que se presente en el 
término de veinte dias para dar sus 
descargos.

Pamplona 14 de Agosto de 1880.
—El Fiscal, Ginés Velez.

QUINTA SECCION.

Ndu.2716.

Alcaidia constitucional de 
Paaldé^.

En el Soletinoficial de esta pro
vincia correspondiente al dia 7 del 
actual se halla inserto un anuncio 

de esta Alcaldía, fijando el término 
de 30 días para que dentro doelloj 
los propietarios que se crean per. 
judicados en el deslinde y amojo. 
namiento de las servidumbres pe. 
cuarías de este término, verificado 
por el visitador principal de esta 
provincia, presenten á esta Alcal
día las reclamaciones que á su de
recho convengan; cuyo plazo por 
disposición superior queda reducido 
á 15 dias que empezarán á cootarse 
desde el día en que se inserte el 
presente en uno de los Soletina 
oficiales de esta provincia.

Pozaldéz 16 de Agosto de 1880, 
—El Alcalde, Victor Vicente.

Nüm. 699.

Alcaidia constitucional de 
Villaseæmir.

De órden de mi autoridad sehalli 
depositada una muía que en eldii 
diez y nueve de Julio se halló des. 
mandada en el. prado nuevo, oito 
en este término jurisdiccional por 
el guarda municipal de esta villa, 
de las señas siguientes: alzada seia 
cuartas y media, cerrada, pelo ce' 
bro, bragada, roma, al pareceres 
falsa, con una cabezada blanca; 
encarnada con su ramal de cáñaim 
con cadena. La persona que bags 
constar ser su verdadero dueño es 
le entregará pagando los gastes 
que haya ocasionado.

Villasexmir 17 de Agosto 4 
1880.—Al Alcalde, Melchor Garcíi

ANDNCIOS PARTICULARES

ÚNICO ALMACEN £N CASTILLA 
DE PH T .HEDIDAS CO-AIDASTADl'.

M. Diez y Diez, calle dJ 
20 de Febrero, número 6' 
Valladolid.

En el dia 19 del corriente D 
desaparecido deí pueblo de VilD 
brágima, una muleta ele alzada i* 
siete cuartas y treinta meses <1’ 
edad, bociblanca, color castaño’ 
gacha de orejas, su dueño el íúQ"* 
litio del Parador de dicho puebla 
se solicita de quien sepa su paradf 
ro dé razón en dicho pueblo.

A los Ayuntamientos y Secaudadot^

Prudencio Aguado y sócios prácti 
eos, se encargan de la formación, 
tramitación de expedientes de apr® 
mio, á consecuencia de haberío praC 
ticado doce años auxiliar Ejecutor 6 
la Recaudación de Contribuciones,, 
aprobado por la Administración Eco 
nómica de esta provincia. Los que* 
deseen, avisarán, calle de Gallegos 
núm. 3.

VALLADOLID: 
Imprenta de Lúeas Garrido* 

Obra, 8.
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